
3 
..
 

. 
. 

. 

a
 

..
 

y 
: 

. 
7 

, 

de soptlonbro de AO, 
a _2.- OTORGANTES.- Conparecen al otorgantento de da: escritura pública 

| REPUBLICA DEL' ECUADOR * EN 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | | | 

EXTRACTO 

BE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA BE LA CORPARTA 
"ROÉMMERS S.A.” l 

Y CELEBRACION, APROSACIÓN E: imsciiécron.: “La escritura pública de. o 
- censtitación simultánea de la compañia “ROEMMENS S.A.* se otorgó”. 

en Qutto el 17 de septiembre de 1987: ante el Rotario. Sexto del mtsño A 
- centón; ba stdo aprobada por el señor Tatendente de Compañtas de Quito, - '. 
 EnCargado, -econgrista bilberto- Novoa. Hontalwo, sediante Resolución: 
Es 87-1-1-1- 001540 + de 

o Registro MercontiA. “del contón- * 24 SET. 1987. 
e inscrita tn: el E, 

- Quito, bajo Ne 1%, toño 19 del Registro industrial, a A 

mencionada: El doctor Hernán Harta Proafio, cesedo, ecuatoriano, 
“en se calidad dé mandetarto especial de las compañfas uruguayas -ORBIX > 

. .EO.S5.A., VERONA S.A. y AÉGO 5.8.3 el doctor Miguel Baquero Lima, casado, 
ecuatoriano, como mandatario especial de los doctores Rodolfo Federico . 
Hess. y Carlos E. Vésquez, 00 estado civil cesado y divorciado en-$u' 

 grdem, de nactenoligad argentína,. los dos últimos” domiciliados en 
la ctudad de: Buenos Altres y Jos primeros dómtc1Vados en da .ctudas 
de e Quito.” : 

he DORICILIO.A El “domteflto de la compañía es ls ciudad, de Quito, o 

¿> DENOMINACIÓN y PLAZO: - La denominación de 18 competa « es. PROENAERS 
$ A, y tiene ua plezo de duración de 93 años. - 

cantón dal mismo nombre, Provincia de Pichincha. 

- OBJETO. SOCÍAL .- La compañta tiene. por óbjeto reslizar las operaciones 
siguientes: a). INDUSTRIALES: Elaboración a industrialización de 

— —materfas: primas, productos o' artículos vinculados con la «medicina, 
Ja veterinaria, la agricultura, la ganaderfa, la industria quínita, 

E 

O . Farmacéutica, dietética, alimenticia, textil, plástica, vítrea, perfumara >. 
y la minera en sus diversas etápas y metolárgica Tiviana y de precisión, 
 b). COMERCIALES: Compravante, Pisteibución, inportación y exportación 
de toda close de bienes, productos y materies primes de- elaboración 
e industrialización propta y ajena, por cuenta propia y/o de terceros, 
representaciones, C¿omisiones, ¡consignaciones y mandatos comerciales; 
ce) EXPORTABORAS- E IMPORTADAS: Rediante representaciones, mandatos, 

- Gonfsiones, consignaciones, importación y exportación de mercadertas, o 
mataertas primas, maquinarias y productos elaborados o. no; -iaporteción 
do wedicamentos para use humano, así como la -gistribución, venta, ... 
WHicftación, etc. de los mismos en Ecuador.- Lo compañía no podrá dedicarse 
a ninguna de las actividades señaledas en el articulo. veinte y sfete 
de la Ley de Regulactón Económica y Control) dol Gasto Público, cuyo 
Foto fija la Regulación ciento veinte ochenta y tres,. de la Junta - 
Nonstar id. : , 

y 
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- El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columnas o 
" (diez centímetros)' en uno de los periódicos de máyor circulación de la ciudad de. cr rca 

- z   a



. MONTO POH PAGAR: SÍ. 14440.009,00 . 

a .HONTO POR PAGAR: -5/. 15.000,00 

  

(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayór circulación. de la ciudad A 

+, 

2 Í 

REPUBLICA DEL. ECUADOR | do o Z E 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS - A 

a EXTRACTO : 

A PRDESNERS 8.4.0 A 
o 12- EN 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital Aseciá de la compañia es de: DOS MILLONES 
-DE SUCRES (S/. 2000.000,00).. dividido en dos mil acciones ordina- o 

eS ries y nominativas de un mil suertes (S/. 1. 000 ,00) cada una, - 

7 "INTEGRACION DEL CAPITAL.- E capital social está suscrito integras 7 o 
mente y pagado de la siguiente manera: S/. 500,000,00 en nuñerario, 

quedando por pager la cantidad do 5 S/. 1:50. 009,00, en el plezo de dos: Cai, 
. años. a 

o ot 

8.- ROMINA DE ACCIONISTAS. El núnero de accionistas es CINCO ys 
] nómina es le siguiente: ORBIX CO S.A... VERONA” S. Ana ALRO 5. q E 

Rododfo Hess y Carlos E . Vásquez; y 

. 9.- - -AUTORIZACIÓN DEL narsrERtO DE TDOSTRIAS, COMERCIO, rorcro | 
Y PESCA : 

ROMBRE: ORBIX CO S.A. ll AN 
RACIONALIDAD: Uruguaya A 2 
RESOLUCION: N* 1223 de 31 de agosto de 1987 l e 
TIPO DE INVERSION: Extranjera directe 
HORTO DE INVERSION: S/. 1'920.000,00 
FORMA DE PAGO; En munerario S/. 480.000,00 

E. 
NOMBRE : VERONA S.A. 
HACIONALIDAD: Uruguáya 
RESOLUCION: Ni” 1223 de 31 de agosto de 1987 
TIPO DÉ INVERSION: Extranjera directa 

e
m
m
a
 

| - MONTO BE INVERSION: 'S/. 20.000,00 
FORHA DE PAGO: Numerarto $/. 5.000,00 

. ; 

HOMBRE: :ALRO' S.A, d | 
NACTONALIDAD: Uruguaya. o 
RESOLUCION: 8 1223 de 31 de agosto” de 1987 

> TIPO GE TAVERSIOA: Extranjera directa > CAS 
- MONTO DE INVERSION: S/. 20.000,09 | E | 

FORMA. DE PAGO: En numerario S/. 3.000,00 o 
MONTO POR PAGAR: S/. 15.000,00. * 

NOMBRE: Rodolfo F. Hess 
NACIONALIDAD: Argentina 
RESOLUCION: N* 1223 de 31 de agosto de 1987 
"TIPO DE INVERSION: Extranjera directa 
MONTO DE TAVERSION: 5/,. 20.000,00: 

A
A
 

El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince, centimegros por dos columnas * 
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NOMBRE: Carlos Vásquez * 

REPUBLICA DEL ECUADOR. . a E A - 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

ROMER SAL 
pa 

boo, 

"FORMA DE PAGO: En muñerarto S/. 5.000,00 
MONTO POR PAGARY S/. 15,000.00 A 

e 

?. 

NACTORALIDAD;. Argentina : 
RESOLUCION: N% 1223 de 31 ue agosto de 1987 
“TIPO. DE INVERSION: Extranjera directa. ,. 00 

7 38QUTO DE INVERSION: S/. 20.000,09 ,”. 
-- FORRA DE PACO: En numerario S/. 3. 000.00. 

HONTO, POR PAGAR:. S/; 15.000,00 | 

10.- ADMISISTRACION Y Y REPRESENTACIÓN LEGAL. - La companta es. gobernada A - 

por la dJunte General de ¿Accionistas y administrada por el Pre- - -  * 

sidente: y el Serente General. Ejerce la. representación Yegad, judicial. 

y extrajudicial el Gerente General, 

Quitos:a 4 OCT, 1987 de 

Dra.. Piedad e de Verea 

A? 
! 
4 

SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA - 
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“El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince Ce Quero por dos columnas 

(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad ecc eron 

 


